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PARTE OFICIAL.

S. M .  la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 

continúan en esta corte sin novedad en su impor

tante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

D E C R E T O S .

Teniendo en. consideración los graves é impor 
tantes cargos que estáis desempeñando de Ministro  
de la Guerra v de Presidente del Consejo de M in i s 
tros, r las fundadas razones que me habéis expuesto 
demostrando la imposibil idad de continuar con el 
de inspector general de in fanter ía, he venido en ad
mit iros,  como Regente del Re ino durante la menor 
.edad de la Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real nom
bre,  la dimisión que reiteradamente me habéis he
cho del mencionado, cargo de inspector general de 
in fantería,  quedando plenamente satisfecho del celo, 
imparcial idad v notoria inteligencia con que en c i r 
cunstancias difíciles lo habéis desempeñado. T e n -  
dréislo entendido,  y lo comunicareis á quien co r 
responda-—El Duque de la V i c t o r i a —Dado en M a 
drid á 12 de Julio de 1842. =  A  D.  José Ramón 
Rod i l .

Atendiendo á los distinguidos servicios y acredi 
t a d a  capacidad é inteligencia del teniente general 
D.  Franeisco de Paula A l cala he venido en confe
rirle,  corno Regente del Re ino durante la menor edad 
de la Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real nombre, 
el cargo de inspector general de infantería, vacante 
por dimisión que de él habéis hecho y he tenido á 
bien admitiros por decreto de esta fecha. Tendréislo 
entendido, y lo comunicareis á quien corresponda =  
E l  Duque de la V ic to r ia .=Dado  en Madr id á 12 de 
Jul io d e r1842.=A D. José Ramón Rod i l .

En  consideración a los distinguidos servicios, 
acreditada lealtad y notoria inteligencia del maris
cal de campo'D.  Evar isto  San Miguel ,  he venido en 
conferi r le,  como Regente del Re ino  durante la me
nor  edad de la Reina Doña Isabel I I ,  y en su Real 
nombre, el cargo de capitán general del duodécimo 

-distrito mi l i tar ,  vacante por haber sido nombrado 
por decreto de esta fecha inspector general de in fan
tería el teniente g^ ie r i I  D. Francisco de Paula A l 
calá, que lo servia.«JcÉendréislo entendido, y lo comu
nicareis á quien corresponda. =  EI  Duque de la V i c 
toria. =  Dado en Madr id á 12 de Julio de 1842.= A  
D .  José Ramón Rodi l .

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x cmo. S r . : He dado cuenta al Regente  del R e i 
no del expediente instruido en este ministerio en 
.virtud de reclamaciones del intendente subdelegado 
de Rentas de Madr id ,  de los de otras provincia^ y 
de algunos capitanes generales , dirigidas por el mi
nisterio de la Guer ra , demostrando en todas la ur
gente necesidad de derogar la regla 10 de las compren
didas en la ci rcular de 30 de Juqio de 184í, en que 
se manda que los géneros de contrabando aprehen
didos se vendan en pública subasta con la obligación 
de exportar  los ilícitos en él término y hajo las pre- 
c il iciones qué el juzgado determine. Pénetrado S. A .  
de que .si bien esta disposición se, adopto con el lau
dable fin de proteger la industria nacional, jauexpe- 
'neríeia ha demostrado que producé' efectos contra^ 
r í o s , .porqué rara vez se presentan limitadores que 
tomen los, géneros de comiso c>n aqiij^l*a condición, 
y c.'ito ofreciendo en general precios ínfimos é in- 
fcigníficanfés, de que resulta el deter ioro consiguiente 
en lo* ¿Rui tcénes, y que los a prehensores* ya sean ca

rabineros, ya tropas del ejército, carezcan del juste 
premio de su trabajo : persuadido de que la Hacien
da, falta de recursos en los actuales y notorios apu
ros dei erario, no puede abonar á dichos «prehensores 
una prima equivalente al valor de los géneros , que 
seria el único medio capaz de evitar todos los incon
venientes, pudiéndose inutil izar ó quemar los prohi
bidos, como se practicó en otra época;  y teniendo 
S. A .  presentes estas y otras graves consideracioneí 
de justicia, de política y de economía después de 
haber oido el dictamen del asesor de la superinten
dencia general de Hacienda pública, y  en vista de le 
expuesto por esa dirección en junta de Aduanas y 
Aranceles en 23 de Marzo  últ imo, y de conformidad 
con el Consejo de Min istros ,  se ha servido resolver, 
que para conci l iar en lo posible estos extremos, se 
hagan en la referida circular de 50 de Junio de 1841 
las alteraciones siguientes :

1\ Queda, derogada la regla 10 de la misma cir
cular , y los géneros ilícitos aprehendidos se vende
rán en pública almoneda á la menuda con arreglo á 
la 4? disposición de la Real orden de 28 de Julic 
de 1840; y cuando por falta de licitadores en el punte 
donde exista el ' juzgado que conozca de la causa nc 
pueda darse salida con un precio regular á los comi
sados, cualquiera quesea su clase, podrán trasladar
se á la capital de la provincia de cuenta y riesgo de 
los aprehensores, y con su conocimiento, á lin de 
proporc ionar la venta con mas ventaja.

2Í L& regla 2‘? de la expresada circular de 30 de 
Junio., relativa á la distribución de comisos, en lo¿¡ 
que se hagan por la tropa se hará extensiva á los que 
verifique el resguardo de carabineros ó buques de la 
armada.

5? Las aprehensiones de géneros i lícitos que st 
ejecuten por los resguardos sin concurrencia de Ia¿ 
tropas del ejército quedarán legitimadas y consuma
das sin mas trámites que la declaración pericial de 
los vistas de las aduanas con asistencia de los apre
hensores, o en su defecto de los que se nombren poi 
la junta si en el término de ocho dias no se presen
tase el interesado á reclamar los efectos aprehendi
dos ante los tribunales competentes, ó no hubiese 
reos presos.

4.a Esta junta para tales casos de ser solo «p re 
hensor el resguardo se compondrá del intendente, 
contador, administrador de provincia,  del asesor de 
la subdelegaeion y comandante ó según ■•lo. ge fe de d i 
cho cuerpo, y  su fallo gubernativo será suficiente 
para acordar la venta de los géneros * y proceder á 
su distribución.

ó? Quedan vigentes la Real instrucción de 8 de 
Junio de Í8Ü3, la Real orden de 30 de M ayo  de Í84(J 
y la circular de 30 de Junio de Í84Í en cuanto no 
se opongan á las aclaraciones que contiene la pre
sente , y que han de regir hasta que las Cortes de
creten definitivamente la ley general de delitos de 
contrabando, y la que comprenda la parte de enjui
ciamiento de ellos y de los demas en que tenga Ín
teres la Hacienda pública* en cuya redacción se ocu
pa el Gobierno.

De orden de S. A .  lo digo á V .  E .  para su inte
ligencia y demas efectos consiguientes, prev in iéndo
le lo comunique á todos los intendentes subdeléga
los de Rentas para su respectivo cumplimiento.

Dios guardé,á V. E.  muchos años. Madr id 7 de 
lu I i o de í 842.^ C íí I af ra va -.=Sr. d i rector genera i de 
Aduanas, Aranceles y Resguardos. ^

Circular.

En la Gaceta de  29  de  Ju n io  ú tim o  se  in sertó  
la camunieaeiñn qw^ j w d  m inratt ritaole4 
se h izo.a l de ia Gohérnactótí de
del propió mes *p«.r4tqtiK.sc réunar -rifatos.oéto-
venientes, se , rectiftqneiVvloft que
de las .dipirtaciones.|*rovjnciajes, y rc 4a<
trícuia de riqueza imponible v la •
con e) fin de plantear; el «tema If¿bu4í*ri$
con la m e n o r i i m p í e i r t « § c e Í 4 > ^ i f  ;
■ >%,.■• • ' ? < *; rt>ífr-' jjr:

P o r  la lectura de dicha comunicación que V.  S. 
habrá recibido, circulada por la dirección general de 
Rentas unidas , estará convencido de que el G o b i e r 
no se propone que por las oficinas se preste toda 
cooperación á las indicadas corporaciones , y que de 
los trabajos que ejecuten se tome nota v remese á 
este ministerio. Pero este medio ,  considerado aisla
damente , no puede satisfacer á esa intendencia ni 
al Gobierno , puesto que á disposición de V.  S. ex is 
ten recursos estadísticos que -utilizar , que si solos no 
bastan al objeto,  combinados con las operaciones dé 
la diputación provincial  producirán prontos y efi
caces resultados.

El archivo de Rentas , los negociados de conta
duría y administración de provincia y de partido 
deben suministrar noticias importantes fundadas en 
hechos. Con un trabajo asiduo y bien dirigido se in
quirirán las vicisitudes que han sufrido las con
tribuciones desde Í808; el airmenio de la riqueza ac
tual sobre la ,que se calculó en el censo de lb()3; mas 
numerosa población hov que entonces ; el progreso 
de la misma riqueza d^samorfizada por la enagena- 
cion de bienes nacionales ; el fomento de la indus
tria y el desarrollo del espíritu de asociación ; el im 
porte del diezmo de 1837 y 33 abonado á los con-* 
tribuyentes , ó pendiente todavía , si bien l iquida
do ya por las oficinas de Hacienda; el resultado de 
las dos contribuciones extraordinarias de guerra, 
apreciado en el tanto por ciento con que afectó la 
materia imponible de una manera directa ó indirec
tamente por el cupo de consumos que comprendió la 
ley de 30 de Junio de 1838.

Todos estos datos, depurados por las óorísecuett- 
cias de las reclamaciones de agravios y por las Rec
tificaciones que se hubiesen consentido ó desestima
do en los encabezamientos por rentas provinciales ó 
en las contribuciones de cuota* f ia  , son aTiteeedentes 
históricos con los cuales esa intendencia , con buen 
cri terio y el auxi l io de los gefes de provincia , pue
de adquiri r el conocimiento aproximado del capital 
de riqueza, del importe de I i  materia' imponible en 
todas sus ramificaciones, v de h  capacidad prov in
cial en el concepto directo é indirecto. De modo que 
esa intendencia se halla en situación de prestar un 
servicio nulísimo en poco tiepipo . sin perjuicio del 
encomendado ádas diputaciones provinciales.

P o r  esta razón S. A .  el Regente del Reino se ha 
servido mandar prevenga á V.  S. :

I? Que  sin levantar mano se ocupe de la forma
ción de una matrícula catastral eri que se? aprecie la 
riqueza de la provincia en toda su extensión cómo 
capital productor;  y lo materia imponible corma p r o 
ducto sobre (pie lia de recaer et impuesto; entendién
dose que este conocimiento ha de ser para hacer la 
aplicación á las dos contribuciones eiv et sentido d i 
recto é indirecto.  ‘ *

2? Que atendiendo á la gravedad y urgencia (fe 
este asunto, y para ev i tar et feírasir de los negocios 
ordinarios,  V. S., si lo crée indispensable, eomisio'- 
ne am número determinado, el estrictamente preciso, 
de empleados eés tntcs ó de personas que reúnan in
teligencia , probidad y laboriosidad , que sin., la me
nor distracoion trabajen en este courefido, cuyo ser
vicio les servirá desméri to particular, proponriend'v 
Y .  S. la gratif icación con qtieeseá justo remunerarlcav 
sin perder de vista lá economía;

1 3 ?  Que remita V ; Svgen derechura á este m i
nisterio sema na jménie , sin falta , u rta ~ no? a metódica 
y circunstanciada de este im portante asnhto, cua-i 
relación pe fh H frcaseh » de cOTísigúar ;en ai? extéacto 
ordértá(fo*.r^ue gniará- á' las G órre r ŷ a.1 G^hierno ’fen 
la  diseusiow y arré^ iy (fe^e«ta trbgenfé \  pr^ximH ié~  
fártwMv ^  *: ^ - r ; •- • — y •’ : y  -,- ■ ■'<
^.■fdBl G oh ie iw ir otmPe dfaeér á Y ;  S .‘ prevéhemn 

especial sob^-fií- 
m t f y o ptlei géies: p róv in -
«ia - pfrírr^l Knentáeryieltí tté la ’id  M i ..

qitffwVi
ío f ' cómumeo ' i1 Y.; jfíff-

-.4 Áñ'n^i ‘M i —
4ri¿ií J# tíé  Jti l i i ri le l8 4 2 ;= B a í¿^ ^ M # fía  G atóra va.=  
S r . 5̂m e » c ? e » í e ^ ! ;  >¿ v f



Excm o.  S r . : E l  objeto pr inc ipa l  de la co m u n i
cación que  dirigí a V. E> en 26 de J u n i o  úl t imo fue 
el c rear  una  comisión ,  que bajo la presidencia de 
Y .  E . ,  se ocupe de formu lar  una ins trucción para la 
observancia de la ley qüe  decreten las Cortes,  esta
bleciendo un nuevo sistema de con t r ibucio nes ,  y  de 
hace r  en t re  las próvihe ias  el repa r t imien to  de las dos 
propues tas.

E n  este pr imer  paso hab rá  adver t ido  la i lus t ra
ción de V. E .  que el G o b i e rn o ,  Celoso siempre del 
buen nombre  de la a d m in is t r ac ió n , lia depos i tado ex 
c lus ivamente su confianza en las luces , eficacia y 
leal tad de Jas oficinas generales. La cooperac ión que 
de l is mismas se promete  ha de economizar  t iempo 
y  gastos , y alejar  la ince r t idumbr e  con que se reci
ben  las obras hechas por  manos  menos exp e r i m en ta 
das y n o t a n  interesadas.

El  Go b ie rn o  , al establecer la comisión y hacerla 
i)n encargo de confianza tan grave, se promet ió con
seguirle con el l leno de razonamiento  que se requiere 
pa ra  convencer  que el arreglo de las cont r ibuciones  
en el sent ido propues to  es un hecho indispensable re
c lamado por  la justicia del Tesoro  al acrecentamien
to de sus ingreso?, y por  la de los cont r ibu yen tes  á la 
regular idad  en el repar to  y cobranza de los impues
tos ;  que  la d is t r ibució n  de las dos únicas  c o n t r i b u 
ciones * un a  di recta y o t ra de consumos , se ha de ba
sar  en la legalidad con que cada provincia debe acu
d i r  al servicio públ ico con arreglo á sus haberes,  que 
son la materia imponible sobreentendida en sus d i 
versas ramificaciones , y que la par te  reglamentaria,  
que  es la acción ejecutiva de la ley que se expida,  
comprenderá  toda Ja serie de operaciones que combi
nen la homogeneidad , el orden y la seguridad.

A  la penet rac ión y práctica de V. E .  no ha podi 
do  ocultarse el medio  de o c u rr i r  á este resultado. Las 
nuevas  con t r ibuciones  que se Jian propues to  á las 
(kírtcs t ienen su núcleo en el sistema m i x t o ,  d i rec
to é in di rec to ;  sistema que  ha regido hasta el dia,  
au n q u e  diversificado en la mater ia imponible  y en la 
forma reglamentaria .  Aquel la mater ia imponible  que 
ha dado o r i g e n ,  y cont i núa  todavía , á  mul t i tud  de 
cont r ibuciones  con dist in tos no m bres ,  se conserva 
como no puede menos  en el nuevo proyecto  , si bien 
cons t i tuida  en uná  sola masa y nomencla tura  como 
ún ico  producto.  De cons igu iente ,  t rayéndose  á una 
m an o  en la di rección general  de Rentas  unidas  los 
ramos  y sus detalles , empalmados  todos,  se t ienen en 
conjunto  los datos totales de la con t r ibució n  directa.  
L o  mismo acaece con la de consumos,  porque  dicha 
d i re cc ión ,  en uso de las facultades que  po r  ins t ruc
ción la eran y son inherentes  , y por  la precisión de 
consul ta r  en su caso, ha conocido  en todo lo concer
n ient e  á las rentas p r o v in c ia le s , puestos públicos, 
ramos  ar rendables  y a rbi t r ios  concedidos sobre es
pecies de consumo.  De modo que en las oficinas ge
nerales se encu ent ra n  las cosas y  las personas que las 
h a n  manejado y en ellas en tendido .

Esta  feliz coincidencia es un  mot ivo  para faci l i tar  
el urgente despacho de este en ca rg o ,  y para que  las 
direcciones y contad ur ía  general de Valores no desa
t i endan el servicio ord i na r io  de la adminis t rac ión .

Y  como S. A.  el Regente del R e i n o  se ha p r o 
pues to  que en el desempeño del encargo no haya la 
m en o r  omisión ; que  el t raba jo sea asiduo y produzca 
una  comunicac ión  periódica de parte de la comisión 
con el G o b i e r n o ; que en el minister io de mi cargo se 
va va fo rmando un  ext rac to  c i rcuns tanc iado  y me tó 
dico  de todos los trabajos á medida que  los ejecute la 
comisión , y según las noticias que  remesen los i n 
t e n d e n t e s , tan ¡ lust rado como posible sea,  'para que 
las Cortes sin dificultad se en teren  de los an teceden
tes; y c^n el fin de que no se retrasen los negocios 
ord in ar io s  de las dependencias,  ha tenido á bien S. A.  
m a n d a r  que á los in tendentes se prevenga lo que 
V.  E .  adver t i rá  por  el ad j un to  e jemplar  de la c i r cu 
lar  que  con esta fecha se Ies d i r i g e , y que á la comi
s ió n ,  para que los t rabajos  sean s imul táneos ,  se e n 
cargue  lo s iguiente :

1? Q u e la comisión no deje de la mano el come
t ido  q u e  se le ha hecho de form ar  una  ins t rucc ión  
completa para el establecimiento de un  nuevo plan 
t r i b u t a r i o ,  par t i endo del pr inc ip io  de un  sistema 
m i x t o ,  di recto é i n d i r e c to ,  pues cua lquier  i n n o v a 
c ión  que al través de esta base se haga en el proyec
to, no  puede a l te rar  el reglamento en su esencia.

2? Q u e  sí la propia comisión necesita algún medio 
q u e  no  esté á su alcance para ac t ivar  la ejecución de 
este encargo ra zonad am en te ,  y  el de formular  el re
pa r t i m ien to  de las dos cont r ibuciones  ent re  todas las 
prov inc ia s  del re ino ,  le proponga  inmedia tamente  al 
G obierno ,  que  se halla dispuesto á faci l i tar le  todos los auxi l ios  posibles.

Y  3? Q u e  Ja misma comisión remi ta semanalmente  
al ministe r io  de mi cargo la noticia c i rcuns tanciada  
«ie cuan to  se ade lante en asun to  de tan ta  gravedad y 
t r a s c e n d e n c i a , para que se consignen en e^ta secreta
r ia del Despacho todos los datos  y t rabajos á m e d i -  
4 #  q u e  se adquieran  y prac t iquen.

E l  G obi er no  se abst iene de encarecer  á V.  E.  el i n 
feres y urgencia d e  este asunto ,  po rque  la i lus trac ión 
d e V .  E .  reconoce muy bien la necesidad de que  op or 
t u n a m e n t e  e*té preparado  todo para cua ndo  llegue el 
caso próx im o de discutirse esta re forma. De orden  de 
S. A.  Jo comunico  i  Y. E .  para  su in te l igencia , la de 
)a comisión y efectos expresados.  Dios guarde  á V. ¿ .  
much os  años. Madrid i i  de Ju l io  de 1842.=:Ramorf

Mar ía Cnlatrava*t:Sr.  d i rec tor  general de Aduanas ,  
Aranceles y Resguardos.

MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION D E  L A  PE N IN SU L A .

Subsecretaría. = Circular.
H a l lamado la atención de S. A . el Regente del 

Réino  el abuso de remi t ir se  di rec tamente á este m i
nisterio solici tudes que po r  estar  su resolución en las 
atr ibuciones de autor idades  ó cuerpos  provinciales  , ó 
por  no presentarse con la inst rucc ión que estas mis
mas corporac iones ó aut or idades  han de prestarlas,  
absorven innecesar iamente  un  t iempo que  del G o 
bierno reclaman asuntos  po r  lo general  de m ayo r  
impor tancia  , ocas ionándose al propio t iempo con 
ello los mismos interesados el retraso cons iguiente 
en su despacho.  E n  tal v i r tu d  se ha servido S. A .  
d isponer  :

1? Queda rá  sin curso toda exposición que  se se
pare del orden establecido por  los a rt ículos óí) , 73, 
« 2 ,  Í64 , 233 y 289 de la ley de 3  de Febre ro  de 1823, 
y de lo preven ido  por  Real  orden  de Í8  de M a y o  
de 1834.

2? Cu ida rá  V.  S . , t en ien do presente cuan to  d i 
cha ley previene  acerca de la au tor idad  ó c o rpo ra 
ción competente para la resolución de las rec lama
ciones que enu m era ,  de no remi t i r  á este minister io 
instancia alguna de que no deba ocuparse el G o b i e r 
n o ,  omi t iendo también las consul tas que pueda V. S. 
resolver,  ateniéndose al li teral sent ido de las d i s p o 
siciones vigentes, y en uso de las a tr ibuciones  c on 
feridas á su dest ino.

3- A  toda sol icitud de que  haya  de darse cuenta 
á S. A.  hará V. S. se dé cuan ta  ins t rucc ión  sea nece
saria para su mas acertado despacho,  emi t iendo V.  S. 
al remi tir la su dictamen razonado.

De orden de S. A.  lo digo á V. S. para su i n t e 
ligencia y c u m p l i m i e n t o , debiendo V. S. hacer  á 
los ayuntamientos  const i tucionales  de esa provincia 
y demas á quienes  com prende  las prevenciones c o n 
venientes ,  y el recuerdo que juzgue necesario de las 
disposiciones ar r iba  citadas.  Dios guarde  á V.  S. m u 
chos años. M ad r i d  13 de Ju l io  de 1842.=Solanot .= 
Sr.  gefe polí t ico de....

Negociado núm . 11.
Circular.

P o r  los a rt ículos  sétimos de los Reales  decretos 
de 25 de Ju l io  y í I de Oc tu b re  de 1833, relati  vos á la 
ex t inc ión  de monas ter ios  y c o n v e n to s ,  se m a n d a 
ron conservar  los objetos de l i te ra tura  y artes que en 
aquellos exis t ían : el a r t ícu lo 23 del de 8 de Marzo  
de 1836 aplica los expresados objetos al estableci
miento  de bibliotecas y museos provinc ia les ,  y el a r 
t í c u l o s ?  de la Real  orden de 27 de M ay o  cíe 1837 
previene á los gefes políticos remi t an  á este minis te 
rio en el té rm ino de dos meses copia del inventar io  
clasificado con separac ión  de las obras y efectos c o n 
servados,  y que propongan  al prop io  t iempo to do  
cuan to  sea necesar io para  la definitiva ins talac ión de 
bibliotecas y museos. Bien haya sido causa la guerra  
c iv i l ,  bien hayan con cu rr i do  o t ras  de di ferente gé
ne ro ,  son m uy  pocos los gefes polí ticos que  han  c u m 
plido hasta el dia con aquella disposición , y menos 
las bibl iotecas y museos que  en las provinc ias se han 
abierto.  P o r  fo r tun a  de la nación y debido  á sus he 
roicos esfuerzos dos años hace que dis fruta de la be
néfica p a z ,  y que  los gérmenes  de prosper idad y de 
r iqueza pública cam in an  á pasos agigantados á su 
desenvolv imiento ;  y á pesar de esto no  se ha  cumpl i 
do la mencionada  disposición.

Semejante apat ía por  par te  de algunos gefes polí
ticos no ha podi do  menos de l lamar  la a tenc ión de 
S. A .  el Regente del Reino .  Desea el fomento  de to
dos los ramos d é l a  ins t rucc ión  pú b l i c a ,  porque  ella 
es la fuente de la prosperidad  d é lo s  pueblos:  la c rea
ción de bibl iotecas do nde  los jóvenes y los hombres 
provectos puedan estudiar  lo que  los mejores escri
tores de todos los pueblos y de todas las edades d i 
je ran  en los diversos puntos  que  abraza el saber  h u 
m a n o ,  y de museos art íst icos en los cuales los a m a n 
tes de las bellas ar tes hal len los perfectos modelos de 
p in t ura  y escul tura que  nues tros  antepasados  lega- 
garan  á la E spañ a  en épocas mas felices, ha de c o n 
t r ib u i r  m u y  poderosamente  á la i lus tración de los es
pañoles ;  y con este objeto S. A .  se lia serv ido  d i c ta r  
las disposiciones siguientes:

í f  Den t ro  del té rm ino de un mes remi t i r á  V.  S. 
á este min is t e r io  copia de los inven tar ios  clasificados 
de los objetos l i terarios  y art íst icos que exis tan en 
esa p ro v in c i a ,  ex p re san do  su clase , su m ér i to  y el 
nom bre  del a u to r  si constare.

2? Da rá  V.  S. not icia ál propio  t iempo de si se ha 
llan establecidos en esa capital  la bibl ioteca y museo 
prov inc ia l ,  m ani fe s tando  en este caso  el núm er o  de 
obras  l i te rar ias  y art íst icas que  hay colocadas,  las qu e  
fal tan po r  co l oc ar ,  y las que  po r  su poco ó n ing ún  
m ér i to  pueden enagenarse  para a te n der  con sus p ro 
ductos á los gastos de aquellos.

3? Si por  falta de recursos es tuvieren  a lmacena
dos jcrs l ibros ,  p i n t u ra s  y  escul turas  des t inados á los 
iñtsmos,  exc i ta rá  V.  S. á la d i pu ta c i ó n  y a y u n t a -

1 míenlo  de la Capital para  que* eomó previene  el a r 
t ículo 6? de la mencionada  orden  de 27 de M a y o  
de ÍÍ137 , facili ten los indispensables  para  los gastos 
de t raslación y colocación.

4? Cada dos meses remi t i rá  Y.  S. un  par te  c i r 
cuns tanciado de los ade lantos que  se hicieren , asi 
como de las nuevas adquisic iones y mejoras que se 
in t roduzcan.

Desea igualmente S. A . ,  que penet r ado  V. S. de 
la u t i l idad que debe r epo r ta r  el E s t ad o  del fomento 
de los diversos ramos  de in s t rucc ión  públ ica ,  p r o c u 
re ponerse de acuerdo con las corporaciones  p o p u 
lares y asociaciones científicas y ar tíst icas que  exis
ten en esa p r o v in c i a ,  con el fin de ac t ivar  la for 
mación de gabinetes a rqueológicos ,  numismáticos  y 
minearológicos,  apr ovechan do las inmensas  r iquezas  
de estas di ferentes especies que  posee el suelo es
pañol.

C e lo ,  labor ios idad y perseverancia son las cua l i 
dades que se necesi tan para vencer  las dificultades 
que al logro de tan útiles proyectos  puedan  op on e r 
se. De orden  de S. A.  lo comu nico  á V.  S. para su 
inteligencia y cumpl imiento .  Dios guarde  á V. S. m u 
chos años. Ma dr id  13 de J u l io  de Í842. = S o lano t .  
Sr.  gefe polí t ico de .......

E n  la provincia de Huesca , y A v ir tud  de las disposicio
nes adoptadas por su gefe po lí t ico ,  ha sido aprehendido en el 
pueblo de Arom a , partido de B o h a ñ a ,  el malhechor A n tonio  
San trom an, que  habiéndose fugado de las cárceles de Barbas-* 
t r o ,  se hallaba dedicado , corno por ocupación ordinaria  , al 
robo y  á toda clase de excesos que  hacían interesante su ap re 
hensión.

D ebiendo ausentarse de esta capital el D ipu tado  á Corles 
D . Pascual María C u e n c a ,  encargado interinamente de la d i 
rección general de Presidios, se ha servido disponer S A. el 
R egente  del Reino pase á desem peñarla  con el mismo carác
ter, durante su ausencia, D .  Dionisio V a ldés ,  gefe político que  
ha sido de la provincia  de Barcelona.

DIRECCION G E N E R A L  D E  R E N T A S U N ID A S.
Segunda seccion.= Lanzas y  medias anatas.

P o r  el ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta d i 
rección una orden expedida por el de G rac ia  y  J u s t ic ia  en 26  
de Ju n io  ú l t im o ,  en que conformándose el R egen te  del R e ino  
con lo propuesto por esta dependencia y  la contaduría  gene
ral de V a lo ie s ,  se ha servido admitir  la renuncia que  del t í 
tulo de Castilla marques de C a sa -F e r ra n d e l l  ha hecho su po 
seedor en unión con el inmediato sucesor. L o  que esta d irec 
ción anuncia al púb lico  para su conocim ien to .=L eo ncio  M a -  
cragh.

PAUTE NO OFICIAL. 
CORTES.

SENA D O .
Sesión del dia  13 de Julio de 1842.

R E S ID E N C IA  DEL SEÑOR GOMEZ BE C E R R A .

Se abrió á la una, y leída el acta de la anterior, quedó aprobada.
Quedó sobre la mesa un dictamen de la comisión de Peticiones so

bre la exposición de los fomentadores de la pesca y  salazón de la ría  
de Arosa.

Se dió cuenta de una proposición del Sr. Ballesteros sobre que se 
exija la fianza á los promotores fiscales por las costas que indebida
mente puedan causar á las partes.

Apoyad'1 por su autor se acordó pasase á una com isión que se ha 
de nombrar para que dé dictamen sobre ella.

Continúa la discusión sobre el asunto del Sr. duque de Castroterreño.
Se leyó el aéuerdo tomado por el Senado en la sesión del 9 de Mar

eo , cuya lectura habia reclamado el Sr. Carrasco.
El Sr. C A N E JA  hizo detenida y  minuciosamente la historia de 

las resoluciones que habían recaído sobre este asunto, manifestando  
que el G obierno, al continuar los procedimientos contra el Sr. duqiit: 
áe Castroterreño, no habia faltado.á su deber, como antes creía, pues 
no babia hecho mas que cum plir lo que se le habia comunicado por 
la secretaria del Senado, que por una equivocación ó error inconcebi
bles comunicó al Gobierno en 10 de Marzo la, resolución tomada p p r . 
el Senado en 25 de Febrero, en la cual se habia aprobado un»  parte 
de un dictamen y desechado otra , y  no lo hizo respecto de la resolu- : 
cion del 9 , por la cual habia declarado solemnemente el Senado, no 
aprobando el dictamen de la com isión, que no habia lugar á conti
nuar los procedimientos comenzados contra el Sr. duque de Castro- 
terreno.

Se leyó por órden del Sr. Presidente el párrafo 6? del art. 2 2  del 
reglamento. <

El Sr. PR E SID E N T E : Señores, atribución, deber es del Presi
dente llamar á la cuestión á los que se salen de ella. Confieso que b t 
cometido una falta : he seguido mas bien mis principios que el estrier- 
to sentido del reglamento. Mis principios son que las discusiones de
ben ser am plias, y  que ninguno mas bien que el orador puede >ue;- 
gar de la pertinencia ó impertinencia de las especies que ha de tpc’at. 
en su discurso, porque muchas veces suele no haber medios para e f  j* 
tar algunos extravíos, porque no se sabe adonde se va á parar, y  có
mo se han de traer los argumentos al punto que se discuten , y tal 
vez se podría reconvenir al que hablase cuando estuviese mas dentro 
de la cuestión. Pero después del resultado ya no cabe esto, y  no.se pue
de prescindir del espíritu del reglam ento, que es que cada Senador no 
sea árbitro del tiempo del Senado para emplearle romo lé dé la gatu/.

El Senado ha visto cu ín  distante de la cuestión ha estado e l señor 
Diaz Caneja. Todo lo que S. S. ha dicho podía venir bien eri el exa
men del dictámen que proponga la comisión , cuyo nombramiento M 
ha propuesto: podria venir bien si se hiciese otra proposición pira  
circular; porque examinar si el Senado acordó esto ó lo o tro , si el Go
bierno ha cum plido el acuerdo del Senado, si este acuerdo se ha ro* 
mullicado bien ó mal , ¿qué tiene; que ver con la ruestion que ahora 
se propone y que se discute de si ha de p.isar á una comisión especial 
que exam ine ese oficio del Gobierno? Si desde luego entramos en ésta 
cuestión y en este ex im en , ¿para qué es la comisión espacial. 4

Ya he dicho y  repito que observaré la ley, porque creo que no de-



b* Lacers:» d«- otro m od o ,  y Pntretánta ¿Utúpllró otro debei- qüe toe 
impone el mismo reglamento, cual es de íi;ar simplemente lq cuestión 
aunque parece que no necesita fijarse.

La cuestión es simplemente si ha de pasar al examen de ühn co 
misión el oficio del Gobierno. Rürgo á los «Sresi (Senadores que tomen 
]a palabra después que no se extravien de esta cuestión, que es la que 
se ventila. .

La secretaria hará algunas explicaciones) porque es de sb deber ha-
cerlas. .

El Sr. R U IZ  D E  L A  V E G A  * El Sr. Sánchez Frrhand ez insistió 
a ver con repetición en el hecho de ci tic se había pasado este negocio ¿i 
la comisión simplemente pata tjue dijera si Labia de resolverse que
dar enterado ó pasar á una comisión especial;

Digo que me parece estar equivocado S. S» La proposición decía 
que pasase á una comisión para que propusiese la resolución que fue
se conveniente. Lo demas hubiera sido pedir lo mismo que el Senado 
Labia resuelto cuando acordó que pasase.

Tengo que hacer otra rectificación con m otivo  de lo que hoy he 
nido sobre este punto. A y er  censuré agria mente al Gobíerñtí cón un 
nrgumentó fuerte, con.un dilema, porque estaba persuadido de que su 
conducta en el negocio a que yo me referia era causada def conoci
miento que yo  suponía tuviese de una resolución del Senado clara, 
terminante y  categórica. l ie  oído que no ha sido asi, y  en esta parte 
rectifico lo que dije : non ¡memo in ea vaussa , no encuentro falta sobre 
este punto.

El Sr. Secretario M U G U IR O  s El Sr. Díaz Caneja ha hecho una 
inculpación a la secretaria por la forma en que hizo su comunicación 
al Gobierno dtd 9 de Marzo ú lt im o;  y  ha supuesto que tal vez sin co 
nocimiento ó por olvido no comunicó al Gobierno el que supone acuer
do del Senado de la sesión del día 9

Desgraciadamente solo nos hallamos aquí dos individuos d é lo s  
cinco que componíamos entonces la mesa; pero y o  en su nombre debo 
hacer presente que no procedió con ligereza; que procedió con toda 
deliberación en la comunicación que pasó al Gobierno. A  este fin turo 
en la noche del misino día una larga sesión, á la que asistieron los 
cuatro Secretarios, y  otra en la mañana siguiente'con el Sr. Presiden
t e ,  veriíic índone «ambas en la secretaria; y después de un maduro 
eximen y de una detenida discusión, se resolvió que no había acuerdo 
comunicable deí Senado en la votación que tuvo lugar en la sesión 
del .9 de Marzo, porque Ij desaprobación del dictamen ó la negativa 

ue se dio no podía considerarse en manera alguna como un acuer- 
o del Senado, que produjese efecto fuera de él.

Asi se creyó por los cuatro Secretarios y su dignísimo Presidente; 
y  ¿ consecuencia de e l lo ,  solo se comunicó al Gobierno el acuerdo que 
tenia aprobado el Senado en ja sesión del dia 25 de Febrero, y  se co
municó textual y  literalmente, por mas que haya dicho lo contrario 
el Sr. Caneja.

Lo que consta en el acta de la sesión del 9 de Marzo sobre este 
punto es lo siguiente:

.•Habiéndose procedido á la votación resultó desechado el dictamen 
de la comisión.»»

Esto no es decir que se acordó lo contrario: persuadidos de ello 
lo-, cinco individuos de la mesa resolvieron por unanimidad lo que 
lie manifestado, y únicamente comunicaron como he dicho antes la 
parte del dictamen que fue aprobada en la sesión del dia 25 de Fe* 
brero.

El Sr. R U IZ  D E  L A  V E G A  : Esto es m uy  g r a v e , señores.
El Sr! P R E S ID E N T E : ; fia p*dido V. S. la palabra?
El Sr. R U IZ  DE L A  V E G A :  Si, señor, la pido para contestar ú 

esa explicación piladina , que es gravís im a, que es subversiva, que es 
contraria á las atribuciones del Senado.

El Sr. P R E S ID E N T E :  No hay cuestión sobre esto.
El Sr. A L V A R  EZ P E S T Á lV Á :  Pues yo  deseo que la haya, por 

que la mesa se lia abrogado una facultad que no tiene interpretando 
equivocadamente un acuerdo del Senado.

 Sf. -P R -Evl D E N T E : Orden, señores, repito que no hay cuestión
sobre esto. Tiene h  palabra la com isión , y  la ruego que se ciña á la 
cuestión que se debate, porque no permitiré que se entre en otra sin 
que para ello se haya hecho una proposición, y  se haya acabado la 
cuestión que nos ocupa , reducida á si ha de pasar ó no á una com i
sión especial el oficio del Gobierno.

El Sr. O S C A : El Senado habrá observado que la comisión no ha- 
bia pedido la palabra hasta que hizo el Sr. Ruiz  de la Vega la rectifi
cación que ha oido el Senado, y  esto ha sido porque no necesitaba pe
dirla pira contestar al Sr. Caneja, en razón á que dicho señor no se ha 
acordado del dictamen en todo su discurso.

Sin embargo , la rectificación del Sr. Rui* de la Vega es el caballo 
de batalla, solare el cual giró la impugnación que hizo ayer al dicta
men de la comisión , que ciertamente no esperaba y o  de ninguna m a
nera, porque creía, como creo ahora , que^l  d ictímen está en su lu
g a r ,  que el dictamen es conforme á la ley ,  porque la comisión la ha 
seguido enteramente persuadida de que de ningún modo podia sepa
rarse de ella sin extralimitarse de sus facultades ; y  creia también que 
los autores de la proposición se hubieran apresurado á apoyar á la co 
misión que el d ict ímen es el que mns conviene á su bb|eto.

Se ha dicho con harto sentimiento de la comisión que había usado 
de un ardid dilatorio,  se han dicho otras cosas que á la verdad no 
quiero reproducir porque no me parece oportuno, y  por último se ha 
nicho que hasta se habia usado de una treta. Esto repugna mucho á 
mis principios; y  á pesar de ello los mismos señores que usaron de 
esas palabras que y o  tanto repugno concluyeron diciendo que aproba
rían el d ict ímen de la comisión. Y o  formo un dilema: ó estos señores 
son capaces de transigir con las tretas, con los ardides dilatorios,  ó 
están convencidos de lo contrario de lo que dicen. Y o  en verdad, ha
ciendo mas honor á sus intenciones, no puedo creer que transijan con 
tretas, tii con ardides ni con cosas que sean menos decorosas y propias 
de un Senador. Lo que creo es que están persuadidos de que el dicta
men de la comisión es el único que corresponde, el único legal, el 
único arreglado á los principios que deben regir en el Senado.

Ruego al Sr. Presidente se sirva mandar leer el art. 75 del regla
mento. (Se leyó .)

En virtud de este artículo la comisión solo ha podido dar su dic
tamen acerca de la proposición que se la ha pasado, y  nada mas que 
acerca de ella : pues qué, ¿  el Senado ha resuelto algo respecto á la pro
posición que se le ha pasado? El reglamento actual como fruto de 
una experiencia mas larga ha introducido mejoras m u y  notables, ha 
extendido él círculo de la discusión. El Sr. Presidente ha manifestado 
untes sus opiniones que en la parte que ha tenido en el reglamento 
l is ha inculcado perfectamente, evitando que nunca se tome una reso
lución precipitada , por lo que á mi entender supera este* reglamento 
ai todos los qUe he tenido precisión de estudiar en las varias ocasiones 
que he tenido el honor de pertenecer á las Cortes.

Siguiéndose por él reglamento el principio de que deben respetar
se muchísimo las opiniones de cualquiera Senador, se dispone en él 
que sin mas que el Sé. Senador firme y presente á la mesa su propo
sición, deba pasar á una comisión especial, leyéndose antes una ó dos 
veces , y  esto seguramente es con el objeto de que el Cenador pueda 
pensar sobrede! caso, y retirarlo si lo cree conveniente ó acertado. Pues, 
señores, si una proposición sobre la cual no hay indicación alguna 
del Senado pasase á una comisión ; y  esta se dedicase á otra cosa que 
decir si debía acceder á ella ó n o ,  ¿  para qué se necesitaba resolución 
alguna dél «Senado?

.E l exclusivo encargo de la comisión es dar dict ímen acerca de la 
proposic ión, y  saliéndose fuera de ella se establecería un precedente 
clel que tendría necesariamente que retroceder el Senado, porque b oy  
se trata de una cosa que t il vez sea insignificante ; pero mañana, ó el 
Qtro.pqdu cualquier Senador, por Una de aquellas fatalidades de qne 
no está exento el hom bre ,  hacer la proposición, por ejemplo, para que 
se examinase tal ó cual negociación entablada en el ministerio de 
Estado.

Esta proposición pasarla á la com isión , y  siguiéndose el principio 
que han defendido los Srés. Ruiz  dé la V ega ,  marques d e ía lc e s  y  aca
so el Sr. Infante por iin deseo noble también de defenderse de las in -

tul pac i ó he £ cjüe creia cjüc se le liarían , b  ¿Omisión desdelúegcí poilííl 
dirigirse ai ór. Ministro de Estado ; ««envieme V* es i os documentos, 
porque los necesito para inforntar sobreestá proposition.»* Dejo á Ja 
consirlrracibn del Senado que medite si seria conveniente autorizar se-3- 
mejante cosa.

Citó a.yer el Sr. tabiques dé Falces algunos casos que suponía Se- 
haeiantes al del presente dietanien. No so y casuista ni creo que S. S. Id 
sea tampoco, porque tiene demasiado bien organizada su cabeza para 
desconocer que no hay dos casos iguales, asi cómo 110 hay dos fisono
mías iguales. Peroauhque fuesen idénticos, ¿seria un precedente que 
debiera seguir ol Senado? Pero eü cuanto á ¡os casos, ya el Sr; Sánchez 
Fernandez contestó ayer su ficientetnente.

Siu em bargó, uha vez qUe el Sr. marques de Falces quiso argüir 
coh casos, yo  argüiré con praóticás y practicas del Senado, prácticas 
saludables y convenientes: ¿hay  acaso algún expediente , algún papel, 
alguna proposición ó proyecto, cuyo tramite no acuerde el Senado? 
El Secretario desde la tribuna, cuando da cuenta de los expedirntés; 
pregunta los pasos que li'.n de seguir diciendo: ¿Pasará á una com i
s ión? ¿ E l  Senado queda enterado? Como ha sucedido precisaiiieníe 
con este documento de que se trata ahora. Cualquier Senador , como 
lo h i /o  el Sr. Can.*;a , creyendo que eso mereóia mas qiíe decir quedar 
enterado, puede reclamarlo, como lo reclamó S; Si

La comisión de Peticiones suele dar muchas veces dictámenes pro
poniendo que tal ó cual asunto paáe á una comisich especial, y en esos 
casos no se entromete á tratar del asunto principal, cuyo examen se 
reserva para esa comisión especial que se nombre.

Esto creyó que debia hacerla comisión, y  para persuadirse de que 
rl asunto merecía pasar á uha comisión espécial no tuvo que hacer 
mas qne leer el oficio del Gobierno á que se refiere la proposición, 
que suplico al Sr. Presidente se «sirra mandar leer.

La nueva causa.... Esto bastó á lá comisión para convencerse de 
que era asunto de importancia qué podia rozarse con un articulo 
constitucional que podia haberse causado á un Senador después de es
tar abiertas las Cortes* y por lo tanto que era m uy  oportuno se exa
minase por una comisión si se habia observad© ó no el articulo cons
titucional.

Véase pues que la comisión ha procedido con toda la circunspec
ción debida, que no ha querido eludir la resolución con tretas, que 
nt) ha querido cosas que no fuesen propias d e l ‘decoto de un «Senador y 
de un español, Y  aunque sea digresión diré que lo que entiendo es 
que los Sres. «Senadores firmantes de la proposición preyeron que po* 
dian hacer un tiro á ciertas personas, y  se prevalecieron del dicta
men para desde luego entrar en la cuestión, y asi es que para mi el 
blanco aparente fue la comisión , pero la puntería se dirig ió á otra 
paite, como se ha visto por el último señor que ha usado de la palabra 
en contra, y  no ha dicho nada contra el dictamen.

Asi  pues concluyo, señores, creyendo que 110 habrá ningún Sena
dor que no honre á la comisión con aprobar su dictamen, puesto que 
es conforme al reglamento y  conforme a los buenos principios que de
ben regir en este cuerpo conservador.

El Sr. C A R R A S C O  : Acaba de decir el Sr. Osea que los señores 
que firmaron la proposición tuvieron la mira de dirigir sus ataques 
á ciertas personas. Y o  á nombre de mis compañeros rechazo semejan
te inculpación. Nosotros 110 venimos á dirigir tiros á ninguna persona, 
sea de la clase qUe farro.

Declarado rl punto suficientemente discutido se puso á votación el 
dicláman, y quedó aprobado.

Discusión del dictamen de la comisión de Presupuestos.

El «Sr. O N D O V I L L A ,  continuandosu discurso de ayer, dijo que se
gún el articulo de la Constitución estaba el Senado en el caso de exa
minar los presupuestos, y  que faltar á esto era por consiguiente in
fringir la Constitución. Que 110 era tanta la premura que no hubiese 
tiempo para examinar principalmente aquellos puntos mas culm inan
te. ,̂ y  hacer desapirecer todas, las deformidades que se notan en esta 
ley. Que .11 para discutir el dictámrn de la comisión mixta que se 
nombrara en consecuencia de las modificaciones que hiciera el Senado, 
no habia suficiente número de Diputados, la culpa rio era del Senado 
que 110 debía atender á lo que pasaba fuera, sino cumplir  la obliga
ción que la Constitución le imponía.

Por últ im o, que si en este año no había presupuestos no le falta- 
rian al Gobierno medios pira gobernar, puesto qire en ocho anos que 
llevamos de Gobierno representa ti vo solo dos leyes de presupuestos se 
han discutido, y que todo era mejor que aprobar un presupuesto con 
lunares y defectos tan enormes.

El Sr. L A N D E R O  principió manifestando que la comisión habia 
reconocido todos los inconvenientes expuestos por otros Sres. Senado
res,  y  la imposibilidad de cum plir  con el art. 72 de la Constitución 
en la manera qne la mLrna Constitución exigía.

Observó que la cuestión estaba reducida «á si podia el Senado en las 
tristes circunstanciasen que está colocado adoptar alguna medida qne 
no fuese la que se propone en el dictamen, y es la que compromete 
menos el decoro y  la dignidad del mismo Senado: que siendo imposi
b le  entrar en el eximen de los presupuestos porque hoy mismo ape
nas hay los suficientes «Senadores para volar leyes, y  en el Congreso tal 
vez ya no se pueden votar, el resultado seria destruir é imposibilitar 
la acción del Gobierno, quien viéndose sin los recursos necesarios 
tratiria de buscarlos, lo que tendría que hacer sin la autorización de 
las Cortes, y  seria una ilegalidad mucho mayor que Ja que se propo
ne; y  últimamente que debia aprobarse aquella’ medida que causase 
menos trastornos y  atrajese menos males á la causa pública que debe 
ser el objeto de todo Gobierno , y  esta medida es la que propone la 
comisión, que se ha visto en la triste alternativa de tener que pasar 

or las horcas caudinas, ó dejar al Gobierno sin medios para g o -  
ernar.

Se declaró el punto suficientemente discutido a petición de un se
ñor Senador, y  habiendo reclamado el «Sr. Carrasco, apoyado por coni- 
petente número de Sres. Senadores, que la votación fuese nominal, 
asi se acordó, resultando aprobado el dictamen por 42 votos contra 15, 
según aparece de la siguiente lista:

Señores que dijeron si:
Aranalde, Aguilar, Calatrava, Cainps y  A viñó, Campuzano, Cas- 

tañon, Codorniu, Chacón Duran, marques de Falces, Falcon, Fernan
dez Navarrete, Ferraz (D. Francisco),  Ferrer, Frías,  García Camba, 
G i l  de las Revillas, Gómez, conde González Castejon, Hoyos,  Infante, 
Iriarte, Jontoya, Laborda, Galindo. L andero , Lasaña, Los Ancos, Ma- 
cia L leopart ,  Muguiro é Iribarren, Perez Necoechea, Ramírez,,Rosa, 
Rubia no, Sánchez Fernandez, Sánchez del Pozo, Santonja, Seoane, Solis, 
Suarez del V illar ,  Sisear, Torres y  Solanot, Valdés, Bustos, Sr. Presi
dente. Total 42.

Señores que dijeron no :
Alvarez Pestaña, Caamaño Pardo, duque de Castroterreño, obispo 

de Córdoba , Entrena, Gald iano, García Carrasco, Ileros, La Hera, 
López, Osea, Peón y  Heredia, conde de Pinofiel, Ruiz de la Vega, San 
Miguel (D. J. N .) Total 15. -

El Sr. B A L L E ST E R O S  hizo presente que se adhería á la resolu
ción tomada por ia mayoría.

Dotación de la Peina Madre.

A  propuesta del Sr. Presidente acordó el Senado que se considé- 
rnr«i como adición 'el voto particular del Sr. marques de Falces sobre 
la asigivacion de S. M. la Reina M adre , y  se entrase en su discusión.

Pidió la palabra en contra el Sr. In fante , y  en pro los Sres. m ar
ques de Falces, conde de Pinofiel, R u iz  de la Vega y  Caamaño Pardo.

El Sr. IN F A N T E  manifestó en nombre de la comisión que esta 
110 se habia adherido á la adición del Sr. marques de Falces, porque; 
creyendo que no era conveniente por falta de tiempo enirar en ja 
Cuestión de presupuestos, charo era que no podia entrarse en una adi-,  
cion que hubiera inutilizado el dictamen.

El Sr. marques de F A L C E S ,  después de sincerarse de la ,inconse
cuencia eu que a primera vísta a"parecia por firmar el dictamen de Ja 
mayoría y  presentar esta adición , dijo que n o ,podia prescindir de un.

iiPelió digftó de f'éprqbacsófi ;í su juicio , .y  qtje. ib«1 á convíde-'
raí* bajo las relaciones del derecho internacional y déla obligación que 
todo Gobierno tiene de Observar las leyes de su pais<

Considerando la cuestión bajo el primer puntó riidrtífestó que l»  . 
dotacioti señalada á S. M. lá Reina Madre no habia sido una conce
sión graciola, sino una obligación estipulada al tiempo de contraer ma
trimonio dii.ii.i Sonora, obligación que recibía con altó gr'ado de iíii- 
poríanoia cuando se estipulaba de Potencia á Potencia, y  que no poclia 
dejar de cumplir  la nación española que siempre habia cifrado su m i- 
yor  gloria en el fiel cumplim iento de sUs tratados.

Viniendo al modo con que se suspendió por el Gobierno esta d o 
tación. indicó que no creia que había suficiente autoridad en el G o 
bierno para suspenderla , infringiendo abiertamente una ley del Esta
do al hacerlo sin la anuencia 111 conocimiento de los cuerpos colegís* 
la dores. -

En aquellas circunstancias, continuó el orador, pudo haber m o - .  
tivo para toihar semejante medida, aunque en mi juicio no le hubo; 
pero pasado aquel momento de calor pudo modificarse como se hizo 
en otras resol liciones. Entonces se modificaron los fueros de las pro
vincias Y a seo ligadas prescindiendo de la ley de 27 de Octubre, y cU?* 
pues se meditó sobre ello y se nombró una comisión , para que exam i
nando detenida mente e!. asunto propusiera lo qué creyese convenien
te. Del mismo modo que esto se hizo ron respecto á los fueros pudo 
hacerse don respecto á este otro punto; v presentado después á la deli
beración de las Cortes, estoy seguró que se hubiera resuelto de una 
manera que no hubiese ofendido .i csi Señofa , y  no se diga que liego 
sit defeilsa, porque no ia necesita. Enionces se hubiera resuelto solem
nemente esta cuestión, y aunque hubiera sido en faVor del Gobierno 
habría llevado el correctivo de la discusión, y  acaso la opinión se hu
biese ilustrado»

Bajo este concepto pues ruego al «Senado, que aunque sea Volviendo 
sobre el acuerdo que acaba de tomar, se «sirVa dar f?u voto á mi adición 
considerándolo fundada en los principios del derecho internacional en 
cnanto se dirige á la observancia de un tratado, y fundada en la le
gislación del pais en cuanto no permite que el Gobicrno falle á las 
leyes. Asi lo espero del «Senado, á cuya generosidad é indulgencia me 
atrevo á apelar.

El Sr. C A P A Z ,  Ministro de M arin a :  El Sr. marqués de Falces 
acaba de decir que 110 se constituye defensor de la augusta persona , de 
cuya ptínsiou se ocupa el «Senado. Tampoco ej Gobierno se constituy#. 
en acusador de esa augusta persona.

Son muchas las razones que el Gobierno tiene para 110 admitir la.  
adición de S. S . , y  las expresaría en este m om ento ,  si le fuera po
sible.

El Gobierno no lia tenido la menor parte en los presupuestos que 
se. lian discutido, y carece de los dalos necesarios para hablar cón 
acierto de la cuestión de que se Irata.

Ilay  una suspensión hecha por un decreto del Gobierno pasado á 
las Górtcs, y  para examinarla seria preciso tener presentes las razones 
y  fundamentos que la motivaron.

El Gobierno no puede hacer mas que que tomar este asunto como . 
se lvalln , evitando molestar mas la atención del «Senado para no perder 
el tiempo.

El «Sr. conde de PIN OFIEL defendió la adición del Sr. marques 
de Falces, «sosteniendo que la pensión que por ella se señala á Do ’ui 
María Cristina de Borbon la correspclide.de justicia, «según un tratado 
otorgado Icgalmente. „

El Sr. R U IZ  D E  L A  V E G A  la defendió también fundado en el 
mismo principio.

Declarado el punto suficientemente discutido «se puso á votación 
la.adición; y pedido por suficiente número que fuese nominal; fue de
sechada por 40 votos contra l 7  eu la forma siguiente :

Señores que dijeron no:
Aguilar ,  Ballesteros, Calatrava, Camps y  Aviño, Campuzano, Ca

paz, Castañon, Codorniu, Chacón Duran, Falcon, Ferrer, Frías , G a r - ’ 
cía Camba, Gil de las Revi lias, Gómez, conde González Castejon, 11©-. 
ros, H oyos, Infante, Iriarte, Jontoya, Landero, Lasaña, J/opez, Los 
Ancos, Macia Lleopart, Muguiro é Iribarren, Osea, Perez Necoechea, 
Ramírez, Rosa, Rubiano, Sánchez del Pozo, Santonja, Saravia y  A n - ’ 
geler, Soli«s, Suarez del V i l la r ,  Torres y Solanot, Valdés Bustos, se
ñor Presidente. Total 40.

Señores que dijeron sí:
Alvarez Pestaña, Aranalde, Caamaño Pardo, duque de Castroter- 

reño, obispo de Córdoba, Diaz Caneja, Entrena, marques de Falces, 
Galdiano, García Carrasco, La Hera, Olavarrieta, Peón y Heredia, 
conde de Pinofiel, Ruiz  de la V ega ,  San Miguel  (D. J. N . ) ,  Sisear. 
Total 17.

Se dió cuenta de una adición del Sr.* Ruiz de la Vega relativa k 
que «se continúen «satisfaciendo á los quediau sido Ministros sus res
pectivas cesantías.

Apoyada por su autor, y  no habiendo .sido admitida por la com i-  
«sion, «se anunció que paiaria á una comLiou especial que diera su 
dictamen sobre ella.

Se anunció que se imprimiría y  repartiría el dictamen de la c o 
misión sobre la autorización al Gobierno para cobrar las contribu
ciones. '

El Sr. P R E S ID E N T E  : Mañana se reunirá el «Senado á la hor*i 
acostumbrada. Si la comisión de Presupuestos presenta «su dict ímen 
sobre la adición que se ha pasado, y  «si concurre numero suficiente' 
de «Sres. Senadores, a quienes invito desde ahora, «se hará la votación 
definitiva de la misma ley. «Se di.sru tiran después los asuntos señala,- 
dos para la «sesión de hoy. Ciérrase la se«sion.

Eran las cinco menos cuarto.

ORDEN DEL DIA

para la sesión pública del ju e  ves 14 de Julio de 1848.

Discu«sion de dictámenes : "
De la comisión de Pre.supuestos, si J o  pre.senta , k la adición que 

se le ha pasado en la sesión anterior.
De una mixta «sobre el proyecto de ley de supresión del impuesto 

que se paga en Madrid con el nombre de arbitrios piadosos.
De otra mixta «sobre el de ree.leecion de los Diputados y «Senadores 

que admitan del Gobierno ó de la Casa Real empleos ó comisión, aun
que «sea sin.sueldo.

De ha comisión sobre aprobaeion.de un arbitrio propuesto por la 
diputación provincial de Navarra.

De la que ha informado sobre la de otros, propuestos por la d« 
Canarias. • .

De la que ha entendido sobre la de otros,’ propue.stos por la de León. 
De la.nombrada para i 11 forma resobre eLproypcio de ley «relativo 

al establecimiento de nuevas poblaciones en parajes desiertos.,
Y votación definitiva de los proyectos de ley pendientes de este) 

requisito.

C O N G R E S O  D E  LOS D IP U T A D O S .

Sesión del dia 13 de Julio de 1842.

. . PRESIDENCIA DEL SEÑOR VADILLO , VICEPRESIDENTE.

Se abrió á la una y  cuarto, y  leída el acta de la sesión anterior, 
fue aprobada. *

Se dió cuenta del despacho ordinario.

Interpelación del Sr. Casiañs. • .

El Sr. C A S T A $ S :  Señores, el Sr.*Ministro de Hacienda dijo en 
5 de este mes en una circular que en la Bqlsa se están'haciendo 010410-* 
po l ios , indicando medidas, que. en mi éonejepto mo' pueden -tender mas*- 
que á arruinar el comercio. .Nb.per4éUDpS-de. ,vista l.os^rum^res qpe^ 
hace dfás corrieron de  bancarófáHEsU 'Real ór den . fien dé)«a confirmar 
e.slos rumores, puesto que’ ninguna garantía s ¿ d a  á 1 o£qfie  se*:dédlean*•



ó g enero  de com ercio .  Me d ir i jo  ptie* M G oM ^rn o I r  ?. \T. •.» fin
<lr qiu» se s írva  e xp resa r  los m ot ivos  q u e  ha tímido para  a segurar  que  
en  la bolsa se hacen m onopo lm s  , y  si las m e d id a s  que ha ad op ta do  
m enoscabarái i  ó no ei créd ito  <1 * la nación..

El  Sr.  V icepresid ente  V A D I E L O :  Se c o m u n ic a r á  a l  Sr. M in is t ro  
de Hacienda.

Se leyeron  la s  s igu ie n te s

In te r  pelacu-nes d t l  Sr. P a s to r .

1 *  A i  Sr.  M in is t ro  de H ac ien da  para que  dé exp licac iones  sohre  
los  m ot iv o s  que  ha tenido par" no a d h er ir se  al proyecto  de ley sobre  
el a rre g lo  de la d euda  publica  int- rior.

2 *  A l  m ism o  sohre los un<iios que  piensa va lerse  para  n iv e l a r  los 
g a s t e s  con los in g re s o s ;  si consisten en hacer que  estos su b a n ,  ó en de
jar d esa ten did as  las c la ses  del Enfado.

3? S i  es c ie rto que se le ha hecho una proposic ión  de un em prést i to  
de 5 6 0  m i l lo n es  en m etá l ico ,  y si la ha- a d m it id o  ó desechado.

4*  A l  Sr.  M in i s t ro  de G rac ia  y Ju s t i c i a  para  que  m anifie s te  qué 
t r ib u n a l  ha de s e g u ir  entendiendo  eu la s  causas  que  r ad ica b an  en el 
t r ib u n a l  de la R e ta .

Continuación de la  d iscusión  sobre la s  s a le s  de C a ta lu ñ a •

E !  Sr.  r onde  de las N A V A S ,  c on t i nua n do  su di scurso pendiente  en 
la  sesión de a y e r ,  d i jo :  V u e l v o  á m i  d i scurs o ,  debiendo a dve r t i r  que  
d ond e  h a y  par te  d ocumen t a l  no es necesario que  orador  a l gun o  se m o 
leste porque  los hec-.hos hablan ma s  que  nuda.  Quede  sentado que  no 
se lia c u m p l i d o  la contrat a  en su art .  19 ,  pues  asi  se ve por  lo que  
arroj a  el e x p e d ie n t e .  E n  él están todos los informes .  P i d o  pues  á la 
mes a  dé lertttra de la conferrn-hn que  a ye r  di je tubo P n i g  Ma r t i  
con las a u tor i da des. Se hal la en el fol io 192. (Se  le ó.) P i do  ahora que  
h-nrra la bondad el Sr. s ecretar io de leer el 211 y el 297.  (ÓV leyeron.)

N o ta n d o  el o rad or  que  había un corlo  n u m e ro  de D ip u ta d o s  en el 
C o n g re so ,  m an ife s tó  que  no se m olesta ra  el br . s ecre tar io ,  y  que  cesa
ba en el uso de la palabra .

E l  Sr.  G O M E Z  A C E B O ,  r ec t i f ican do ,  d i jo  que la e m p re sa  de la 
sal en fas a^os de 3 5 ,  36 y 37 que es la época á que  S. S. se había  r e 
fer ido  en su d iscu rso ,  entrego i  la Hacienda p ú b l i c a ,  después  de h e
chas  todas Jas r e b a ja s ,  la c a n t id ad  de 5.G9Ü9 y  pico de rs.

E l  Sr. conde de las N A V A S  pid ió  que se c u m p l i e r a  el r eg lam en to ,  
pues  ya  que  S. S. había  re t i rado  su e sp a d a ,  q u e r ía  que  se s igu ie se  ese 
e jem plo .

E l  Sr.  G O M E Z  A C E B O  p ro s ig u ió  d ic iendo que  tenia q u e  fijar  un 
hecho de m uch a  im p o rta n c ia  que  se ha puesto  en d uda  al hacer  una 
d em o stra c ió n  m a t e m á t i c a ;  y  que  resulta  que  la H a c i e n d a ,  d espués  
quf* dejó  el negociado  d i r i g id o  por  una a d m in i s l r a c io n  a c t i v a ,  no 
pro d u jo  sino 4 m i l lo n e s  de reales , com o se v io  en 1 8 3 8 ,  y  q u e a r t u a l -  
in -n te  r e m a ta d a  esta r e n t a ,  no por el cá lcu lo  del Sr.  conde de las  N a 
r i s  , s ino por  el que  S. S. m a n i fe s tó ,  no llega á 5 m il lo n e s  lo que  cor
responde.

El vSr. conde de las  N A V A S  p id ió  la p a l a b r a  p a ra  rect if icar  h e 
chos ,  m an ife s ta n d o  que  se ve ia  o b l i ga d o  á e llo  por no respetárse le  su 
dere- lio.

E l  Sr.  G O M E Z  A C E B O  c o n c lu y ó  ex p o n ien d o  que  se había  p r o 
puesto  d em o s tra r  que  la em pre sa  de que  se trata  en ios años  de 35 ,  36  
y  3 7 ,  es d e c i r ,  d u ran te  la gu e rra  c iv i l  y  cu a n d o  m as  enca rn iz ad a  es
taba  , satisfizo m a s  en el p r in c ip a d o  que  la em p re sa  de subasta  a c tu a l 
mente .

E l  Sr.  conde de las  N A V A S  d i jo  que  no era  suficiente  lo q u e  h a 
bía expuesto  el Sr.  A c e b o ,  y  que  si se entrase  en un e x á m e n  a n a l í t i 
co y  m in u c io so ,  se podía  p ro b a r  la poca c o n fo rm id a d  que  re s u l ta rá  
en lo m an ife s ta d o  por ei Sr.  A cebo  en cu a n to  á ios  cinco m il lo n es  q u e  
d ice  ha dad o  1j em presa .

El Sr.  M A D O Z  : H u b ie r a  deseado ,  señores  , q u e  esta  cuestión h u 
biese tenido lu g a r  c u a n d o  han  estado  m a s  a n i m a d a s  la s  se s io n es ,  y  no 
a h ora  en que  ya  ei cansan c io  que  se r eprod uce  d i a r i a m e n te  hace co
nocer  la p r o x im id a d  de conclu irse  esta leg i s la tu ra .  E l  a su nto  que  tie
ne relac ión  con el negocio  de que  se t r a t a ,  respecto  a l a r r i e n d o  de la 
sal  en C a t a lu ñ a ,  no es menos i m p o r t a n t e  que  la s  cuestiones  de d ere 
cho y de a d m in i s t r a c i ó n  que  han p i s a d o  l ige ram en te .  J u s t o  era  que  
éste a su n tó  se hubiese  t r a ta d o  en t ie m p o  p a r a  rect i f icar  c iertas  o p in io 
nes que en d iv e r s a s  ocasiones lian e stado  c a l l a d a s ,  y  a c tu a lm e n te  no 
deben estar lo  por  el bien del pais.

¿ Pero v o y  por  v e n tu ra  á co m b at ir  el l a u r o  que  d ieron c u a tro  p e r 
sonas  n o m b ra d a s  por  e! in teresado  y  dos por el G o b ie r n o ,  y  m a n i fe s -  
1 r el g ran de  a c ie r to ,  el g r an  tino a l  t ie m p o  de re so lv e r  el negocio?  
N o ,  señores,  porque  tipne y a  el sel lo de la a u t o r id a d  j u d i c i a l ,  y  y o  le 
respeto.  ¿ V o y  á co m b at ir  las pretensiones  de la e m p re sa  an te r io r  q u e  
d ió  por re su l tad o  t r an s ig i r  las d i fe re n c ias  que  e x is t ía n  entre  estas  y  
los d e m á s ?  T a m p o co .  ¿  V o y  á i m p u g n a r  el d ic t a m e n  de la  com isión  
•*» que manif iesta q u e  d eb ieran  tenerse  presentes  estos ó los otros in 
c o n v e n ie n te s?  T a m p o co .  ¿ V o y  á defender  el d ic ta m e n  de la com is ión  
en la parte  que  dice que  este expe d ien te  qued e  sobre la mesa p a ra  que  
Jos vSres. D iputados  p id an  lo q u e  crean con ven iente  contra  la s  perso
n as  que  b a y a  l u g a r ?  T a m p o co .  ¿ P u e s  á q u é  v o y ,  s e ñ o r e s ?  A  h a b la r  
d e  la m ate r ia .

E n  ella tengo a lg u n a  parte  de r e s p o n s a b i l i d a d , y  com o cuest ión  
d e  a d m in i s t r a c ió n  no podía  g u a r d a r  s ilencio  ,  y  con v ien e  que  se rec
ti f iquen  c iertas  d o c tr in as  pernic io sas  , que  a lh a g a n  , que  seducen,  
pero  que en u l t im o  resu l tad o  p er jud ican .

A n te  todo d iré  que  la decis ión de los a 'rbitros es la  única  g a r a n 
tía  v erd adera  si el n o m b ra m ie n to  ha s ido hecho con e l t in o  que  cor
responde.  Y o  no trato de  c o m b a t i r  el d i scu rso  del  Sr.  G ó m ez  A cebo  
ni los errores  en que  ha in c u r r id o  el S r.  conde de las  N a v a s ,  q u e  se 
ha m an ife s ta d o  como s ie m p re  celoso por el bien del p a i s :  por  con si
gu ie n te  yo  no com b ato  las d octr in as  de los unos  ni de los otros.

¿ Qué» podi.i hacer el G o b ie rn o  en a q u e l la  s i tu a c ió n ?  ¿  Q u ieren  lo s  
que  se m u e st r a n  con m as  ó menos ce lo ,  á fin de sacar  m a y o r  ó m en o r

?a r t id o *  qne se hubiesen segu ido  g u b e r n a t iv a m e n te  todos los t r á m i te s ?  
ties yo entiendo  que  nada se hubiera  ade lantado .

Pesó S. S. á hacer  una  reseña de la h is tor ia  de este n e g o c io ,  con 
todos los t ram ite s  que en él se han segu id o  , s iendo de op in ión  S. S. 
q u e  el expediente  debe pasar  a l  M in is ter io  para  que  este pueda  p ro 
veer  lo necesar io en j u s t i c i a , y  para  ello preciso  es que tenga á la v i s 
ta  todos los antecedentes  para  reso lver  con acierto.

E l  Sr. A I L L O N  m an ife s tó  que  s iendo necesar io  que  el p a i s  se en 
tere  pa lpab le  raen te de cóm o se d i r i ge n  esta  clase de n e g o c io s ,  cree  
S . S. que  no debia  haberse  d em orad o  ni un d ia  s iqu iera  este asunto .

E n t ra n d o  en el fondo de la cuestión d i jo ,  q u e  habiendo  t ra ta d o  de 
e n terarse  del e x p e d ie n te ,  no h ab ia  po d id o  m en os  d e  convencerse  de  lo  
dáclio por  el Sr.  Madoz.

Q ue  en el año de 2 0  se hizo u n  contrato  de sa l  p ara  el p r in c ip a d o  
d e  C a ta lu ñ a  , y  q u e  en uno de sus  a r t í c u lo s  se e s t ip u ló  que  la e m p r e 
sa no  tendría  derecho á otro  beneficio q u e  la sal  que  fuese a r re b a ta d a  
p o r  la fuerza  a r m a d a ,  y  q u e  el n ú m ero  que  se a r rebata se  por  la fuerza 
a r m a d a  se a bon ar ía  con  el coste y  costas. Que en el año de 3 5  pesó so
bre  C a ta lu ñ a  la c a l a m id a d  de la gu e rra  m a s ,q u e  en o t ra s  p rov in c ia s ;  
y a u n q u e  el G o b ie rn o  ofreció  protección á la em presa  , esta se v ió  en 
el caso d e  s u f r i r  in m en sos  per ju ic ios  por efecto d e  la s  m u c h a s  facc io 
n e s ,  la s  cua les  lenian  d epos itad as  m u c h a s  fa n eg a s  a r r e b a t a d a s ,  y en 
fin por  o t ra s  c a u sa s  todas en contra  d e  la e m presa .  E s to  d ice  S .  8.  ha 
s ido  el c a b a l lo  de  ba ta l la  p a r a  haber  d ad o  á esta cuest ión  tan to  ín 
teres.

8e ocupó en segu ida  en h acer  v a r i a s  observac ion es  r e l a t iv a s  á lo 
a c ae c id o  en este negocio  p ara  p ro b ar  q u e  ha s u f r id o  in m e n sa s  p é rd i 
d a s  la e m p re sa  por  efecto de q u e  la facción tenia  ocu p a d a s  las s a l i 
n a s  y  los a l f o l i e s ,  e stando  pacif icam ente  establecida la e x p e n d ic io n  de 
la  sa l á pe sa r  de q u e  el G o b ie rn o  debía  proreger  los in tereses  d e  la 
e m p re sa  ; y  con cluyo  d ic iendo  que  no podía  con ducir  á nada l o q u e  
la  com is ión  propone en su  u l t im a  parte  respecto  de que  quede  el ex
ped iente  so5'n» la m e s a ,  p o rq u e  en concepto de S. S. de nada s i rv e  en  
l a  a c t u a l i d a d ,  poc lo  c u a l  ser ia  m e jor  q u e  la  co m is ió n  re t i ra se  su d ic -  
t á r o e s .

E l  ", G O Y E N E C H E  dijo que  sentía  no hu b ie ra  el tiempo sufi-  
G o  e p ra prescni .i r  esta cuestión de l leno ,  y  poder fo r m a r  sobre ella  
«10 uirio exacto/, }> ro q u e ,  a u n q u e  con b re v e d a d ,  se veia  o b l i ga d a  la 
en. .f isión á s incera-se  de las im p u g n a c io n e s  que  ha  s u fr id o  el d ic t a 
m en  puesto a la A  liberación del  Congreso.

lbira veri f icar lo ,  S. S. se ocupó  en recorrer  la h is to r ia  de este a s u n 
to desde el año de 18 3 0 ,  en que  se hizo el co n tra to ,  hasta a h o r a ,  se
ñ aland o  ¡os t rá in it  s que se han s egu id o  p ara  t r an s ig i r  las d i fe re n c ia s  
h a b id as  entre  la em p re sa  y  el G o b i e r n o ,  y  co n c lu y ó  expon ien do  a l  
C o u g ic so  que  la com isión ,  en v i s ta  de cuanto  ha podido  e x a m in a r  so
bre esíe a s u n t o ,  no ha pod ido  m en os  de p ropo n e r  q u e  quede  el e xp e 
diente  sobre la mesa para  que  los Sres. D ip u ta d o s  p id a n  aque l lo  que  
crean m as  conducente  á fin de zan ja r  com p ete n tem en te  este a su nto ,  
que ya com en zó  en la pasada  l e g i s l a t u r a ,  y quedó  pend ien te  para  que  
se r e s o lv n r a  en esla.

S u s p e n d id a  esta d iscusión  señaló el Sr.  P res iden te  la  con tin u a c ión  
de ella  para  m a ñ a n a ,  y  levan tó  la sesión á las c u a tro  y  cuarto .

MADRID 1 3  DE JULIO.

Hoy ha cont inuado en el Senado la discusión re
lativa al Sr .  duque de Castroterreño , que ayer tuvo 
j /r incipio,  v el resultado ha s ido quedar  aprobado 
el dictamen de la comisión.  E n  seguida , y después 
de una ligera d iscus ión,  en que se continuó la del 
dictamen de la comisión de Presupuestos  , fue este 
aprobado en votación nominal  y por  una gran m a
yoría.  El voto particular  del Sr.  marques  de Fa lces  
fue desechado por  consecuencia de un debate ,  a u n 
que  no muy largo , algo animado.

AI principio de la sesión del Congreso el señor 
Castañs  ha anunciado una interpelación al Sr.  M i 
nistro de Hacienda acerca de la orden ci rcular  pu
blicada en 10 del actual sobre el estado de la bolsa. Co
mo este Sr.  Diputado se extendiese en exp la nar  su 
interpelación, recordóle el Sr.  Presidente lo preveni
do en el part icular por el reglamento:  hubo de co r 
tar en consecuencia el Sr.  Castañs  su discurso indi
cando que formular ia  por escrito su interpelación.  
Siguieron á esta otras  cuatro interpelaciones que por 
escrito anunció el Sr .  Pas tor ,  dirigidas  las tres al se
ñor Minis t ro  de Hacienda  y una  al de Grac ia  y J u s 
ticia. N o  hallándose presente ningún Sr.  Minis tro se 
acordó poner en conocimiento del Gabinete  todas 
estas interpelaciones.

Pasóse entonces á la orden del d ia ,  y continuó la 
discusión relativa á la contrata  de sales de Ca ta lu 
ña. E l  Sr.  conde de las N av a s  , que ha terminado su 
discurso suspendido en la sesión de a y e r ,  y los s e 
ñores Madoz  , A i ü o n  y Goyeneche  han tomado pa r
te en el debate , consumiendo las horas de la sesión. 
Unos  y otros Sres.  Diputados  han considerado la 
cuestión de que se trataba bajo el punto  de vista de 
los hechos ,  y sin tocar por lo tanto mas que inc i 
dentalmente el dictamen presentado por la comisión:  
todos han reconocido la impos ibi l idad de revocar ni 
poner siquiera en duda  la validez del l audo pron u n 
ciado por los árbit ros  nombrados , asi por  el m in is 
terio de Ha cie nda ,  como por la misma empresa :  con
vinieron ademas en los perjuicios que podr ían  i r ro
garse si se a proba lia el dictámen de la cornision en 
la parte que se refiere á dejar sobre la mesa del C o n 
greso este voluminos ísimo exped ien te :  el G o bi er n o 
en este caso se hallaría privado por un t iempo inde
finido de los documentos que cont iene ,  y de los c u a 
les no puede prescindirse en una multitud de inci
dentes v resoluciones,  pendientes unos aun , y p ro 
bables otros en el orden natural  de las c o s a s , hasta 
la conclusión final de este negocio.

Notóse ademas  el ningún objeto con que  seme
jante  expediente podia ser retenido por el Congreso,  
cuando lo único que en su caso habria «le tener lugar,  
si hubiera de l levarse adelante,  seria la acusación 
que  quisiera entablarse contra el Minis t ro  que  habia 
puesto en duda  , y en cierta manera paral izado el 
l audo de los árbit ros .  Cont inuará  probablemente ma
ñana esta d i s cu s ió n ,  á menos de que por haber  ha
blado tres Sres .  Diputados  en pro y otros tantos en 
contra no acuerde á pr imera hora ei Congreso que  
se pase á otro asunto.

E l  Sr .  Vicepresidente levantó la sesión á las cu a
tro dadas,  viendo que no bahía en el salón suficiente 
numero de Sres .  Diputad os .

Comandancia general de Ceuta.—Excmo. S r .: E l aceptai 
V . E. la secretaría del despacho- de la Guerra que la volun
tad del invicto Regente del Reino le cmiíiara en circunstan
cias tan difíciles, no es otra cosa á los ojos de la inmensa ma
yoría de la nacton que un nuevo sacrificio hecho por V . E . á 
tavor de sus mas sagrados intereses. Asi lo habia comprendido 
también el que suscribe aun antes de que lo revelara la circu
lar expedida por el ministerio de su digno cargo en 24 del mes 
próximo pasado, y  puesto que en ella se sientan tan sanas come 
patrióticas doctrinas, puesto también q u e, según V . E . me 
manifiesta, se cuenta con toda mi cooperación para lleva rá  
cabo las saludables miras del Gobierno consignadas en las in
dicaciones de dicha circular, yo me hago una obligación la 
mas grata al manifestar á V . E . , para que se sirva pouefío eu 

'conocimiento de S. A .  el Regente del R ein o, que no en vano 
se confia en el celo, patriotismo y  energía de que soy capaz 
par;i secundar tan justas intenciones ; y que si fueran necesa
rias garantías de e t̂a solemne promesa, V . E podrá encontrar
las bien cumplidas en la historia de mis servicios y vicisitudes, 
al paso que S. A . ha de hallar siempre asegurada la lealtad de 
mis procederes cn¡ la gratitud que me Ui.spirai* los. beneficios 
qije debo á su muisífrcencia.

Dios guarde á V . E. muchos años C**if i fi d-* Junio 
de 184a.«Exorno. Sr.zrJosé Rodríguez Wr:i.=*E\rtno Señor 
Secretario de Estado y  del Despucho de la Guerra.

Retrato de S. A. el Regente del Reino.

Este retrato perfectamente litografiado en el establecimien
to biográfico de la calle de Barriouuevo, núm. 12 , de medio 
cuerpo, por el cuadro original de D. Antonio María Esquivel, 
en gran marca imperial sobre papel chino. Se halla de venta 
á 24 rs. en el gabinete de lectura de Monier , Carrera de San 
Gerónimo; en el Gran B azar, calle de la Montera, y  en dicho 
establecimiento biográfico del artista. Es propiedad de su au
tor D. J . A . L ópez, que perseguirá ante la ley al que se lo 
copiare en cualquiera dimensión.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 12 de Julio á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 10 0 , OO.
Títulos al portador del 5 por TOO, 20-¿ con I 1 cupones 

al contado: 29^ , -f , f , 3o£ y  3 o á v. f. vol. y  firme: 3o-J-
á 20 d. f. ó vol. á prima de 1 por 100 con II  cupones; 204* 
á 60 d. h ó vol. con 3 cupones.

Idem del 5 por 100 , procedentes de la conversión de U 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por IOO, 00.
Títulos al portador del 4  por 10 0 , 00.
Idem id. del 3  por 100 , 21-f con 1 cupón al contado: 21 

y  2 0 f á 60 d. f. ó vol.: 21^ á 60 d. f. vol. á prima de £ 
por 100.

Cupones llamados á capitalizar, 00.
V ales Reales no consolidados, O O.

Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l , OO.
Idem sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de San F ern a n d o , OOu 

c a m b i o s .

Londres á 90 dias , 3 yy. G ranada, el*
Paris , l 6- 5. M á la g a ,!  id.

Santander, par.
A lican te, £• d. S an tiago, I d.
Barcelona á ps. fs. , ± id. S e v illa , -§ á id.
Bilbao 9 pap. b. V a len cia , 4 id.
C á d iz , {  á 1 d. Z a ra g o za , I d in .id .
Coruna, 1 id.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E l D r. D . Antonio Ibarrola y  Echeguren , abogado de 

los tribunales nacionales, caballero de la Real y  distinguida 
orden americana de Isabel la C atólica, y  juez de primera ins
tancia en la ciudad y  partido de V igo , en G alicia.

Por la presente se llama, cita y  emplaza á los verdadero* 
parientes que puedan suceder en la vinculación y  mas bienes 
que fincaron ríe Doña Rita Taboada , célibe , muerta intes
tada, hija que fincó de D . Jacobo Taboada, vecinos en su* 
dias de la inmediata parroquia de Santiago de V tg o , com
prendida en este juzgado de primera instancia , para que todo* 
aquellos que se hallen con derecho á la referida vinculación y  
bienes citados concurran dentro del improrogable término do 
seis meses á esta audiencia, y  por la escribanía de número qa* 
regenta el infrascrito escribano por sí ó medio de procurador 
á usar de su derecho, que se le administrará justicia ; con 
apercibimiento que no haciéndolo se procederá á lo que en ta
les casos se previene por la ley en orden á su sustanciacion. Y  
para que no se alegue ignorancia se hace pública esta deter
minación por medio de la Gaceta y  Boletines oficiales de la* 
cuatro provincias de Galicia.

Dado en la ciudad de V ig o , y  refrendada del infrascrito 
escribano de número, á 9 de M ayo de I 842.=A ntonio Ibai— 
rola y  Echegureu.==Por su mandado * Carlos González L a - 
bandeira.

TEATROS.
P R IN C IP E . H oy no hay función.

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.

U N  C A S A M IE N T O  P R O V I S I O N A L ,

comedia nueva en un acto.

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A , 

baile fantástico en tres actos del Sr. Bartholomiii.

C IR C O . A  las ocho y  media de la noche.
Se dará principio por el primer acto de la ópera

L A  V E S T A L .

A  continuación los dos hermanos Turin , alcides del fCáírO 
de la Puerta de San Martin en Paris , ejecutarán una 'variada 
función, dividida en cuatro partes, de varios ejercicios gim> 
násticos y  de tuerza*


